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DIARIO OFICIAL DEL BICENTENARIO

FUNDADO EL 22 DE OCTUBRE DE 1825 POR EL LIBERTADOR SIMÓN BOLÍVAR

MIÉRCOLES 14 
DE ENERO DE 2026

FE DE ERRATAS

ORDENANZA N° 564-MDPH

Mediante Oficio N° 002-2026-MDPH-OSG, la Municipalidad Distrital de Punta Hermosa solicita se 
publique Fe de Erratas del Informe Técnico que forma parte de la Ordenanza N° 564-MDPH, publicada en 
Separata Especial, en la Edición Extraordinaria del 31 de diciembre de 2025.

En el Informe Técnico, en la Estructura de Costos por el Servicio de Serenazgo proyectado al 

2026 (página 44). -

DICE:

(…)

COSTOS FIJOS         

 Energía eléctrica 12 Servicio 106.71 100% 1,280.54 15,366.53

 Soat Camionetas 4 Pólizas 300.00 100% 100.00 1,200.00

 Soat Motos 4 Pólizas 500.00 100%  166.67 2,000.00

(…)

DEBE DECIR:

(…)

COSTOS FIJOS         

 Soat Camionetas 4 Pólizas 300.00 100% 100.00 1,200.00

 Soat Motos 4 Pólizas 500.00 100%  166.67 2,000.00

(…)
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